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1. Revisión acuerdos

Acuerdo Responsable Estado de 
avance

1. Realizar reunión de priorización de temas en 
septiembre de 2018

ODEPA Realizado

2. Avanzar en evitar fraudes en vinificación con uva 
de mesa

SAG- ODEPA Realizado

3. Abrir glosas arancelarias de forma coherente 
con reglamentación interna

SAG- ODEPA No aprobado

4. Realizar mesa de trabajo para discutir 
porcentaje de agua 

SAG Realizado

5. Trabajar en la organización del Congreso de la 
OIV 2020 a realizarse en Chile

ODEPA En desarrollo



Antecedentes del mercado 
del vino
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Antecedentes del mercado del vino (2018)

Superficie vitícola
7,4 millones de 

hectáreas

Similar al 2017. Desde 2014 se observa reducción de superficie
mundial, principalmente debido a reducción en Turquía, Irán,
Estados Unidos y Portugal.

Producción
292,3 millones de 

hectolitros
17% más que 2017, año históricamente bajo en producción.

Consumo
246 millones de 

hectolitros
Estabilización. Incremento entre 2014 y 2017 por aumentos de
consumo en Estados Unidos y China.

Comercio
108 millones de 

hectolitros y 31.300  
millones de Euros

Aumento de 0,4 y 1,2%, respectivamente.

Fuente: OIV, 2019

2. Antecedentes del mercado del vino

Situación mundial: Antecedentes del mercado del vino (2018)

Disponible en http://www.oiv.int/public/medias/6680/es-oiv-aspectos-de-la-coyuntura-mundial-2019.pdf

http://www.oiv.int/public/medias/6680/es-oiv-aspectos-de-la-coyuntura-mundial-2019.pdf


Fuente: OIV, 2019

0 5 10 15 20 25

España

Italia

Francia

Chile

Australia

Sudáfrica

Alemania

Estados Unidos

Portugal

Argentina

Nueva Zelanda

Millones de hectolitros

Exportación de vinos (volumen)

2. Antecedentes del mercado del vino

Situación mundial: Chile en el mundo (2018)
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Fuente: elaborado por Odepa con información de SAG

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

140.000

160.000

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

H
ec

tá
re

as

Evolución de la superficie nacional de vides viníferas
2003 - 2017 
(hectáreas)

2. Antecedentes del mercado del vino
Situación nacional: Evolución de la superficie



Fuente: elaborados por Odepa con información de SAG
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Distribución de superficie vitícola para vinificación 2017

REGIÓN SUPERFICIE (HA)

Arica 15

Tarapacá 3

Antofagasta 5

Atacama 59

Coquimbo 3.104

Valparaíso 9.819

Metropolitana 12.257

Lib. Bdo. O’Higgins 45.646

Del Maule 52.617

Del Biobío 12.278

La Araucanía 79

Los Ríos 19

Los Lagos 8

2. Antecedentes del mercado del vino

Situación nacional: Distribución de la superficie por regiones



Fuente: elaborado por Odepa con información de SAG
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Situación nacional: Evolución de la producción nacional



Fuente: elaborado por Odepa con información de Aduanas
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2. Antecedentes del mercado del vino

Nota: *Sólo considera vinos con envase inferior a 2 lts.

*



Fuente: elaborado por Odepa con información de Aduanas
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Situación nacional: Evolución del precio medio de exportaciones



Fuente: elaborado por Odepa con información de Aduanas
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2. Antecedentes del mercado del vino
Situación nacional: Exportaciones según rango de precio



Fuente: elaborado por Odepa con información de Aduanas

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

0

50

100

150

200

250

300

Menor que USD 0,8
por litro

Entre USD 0,8 y
USD 0,99 por litro

Entre USD 1,0 y
USD 1,49

Entre USD 1,5 y
USD 2,99 por litro

Entre USD 3 y USD
9,99 por litro

Mayor USD 10 por
litro

M
ill

o
n

es
 d

e 
lit

ro
s

Exportaciones de vino a granel por rangos de precios
2016 – 2018

(millones de litros)

Volumen
2016

Volumen
2017

Volumen
2018

Valor 2016

Valor 2017

Valor 2018

M
ill

o
n

es
d

e 
U

SD

2. Antecedentes del mercado del vino
Situación nacional: Exportaciones según rango de precio



Avance de trabajo
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3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas

Medida 1. “Clasificación de bodega elaboradora de vino”

• Complementación de la Resolución Exenta 1.738/2015

• Establecer la obligación de informar al Servicio respecto de la clasificación de bodega
elaboradora de vino e informar con al menos 48 horas de anticipación, cada vez que vaya
efectuar la recepción y molienda de uva de mesa.

• Estado: Implementada.

• Con fecha 24/12/2018 el SAG emitió la Resolución Exenta N° 9.259/2018, la cual con fecha 31 de
diciembre de 2018 fue publicada en el Diario Oficial edición N° 42.242.

• Difusión a través de los gremios.



• Modificar el Reglamento específico para la autorización de Empresas Certificadoras de uvas y
vinos con denominación de origen”, en el cual se amplía el ámbito de certificación para las
uvas de mesa y vinos elaborados con uva de mesa por parte de las Empresas Certificadoras
Autorizadas para el mejor control del sistema de certificación.

• Estado: En desarrollo

• En tramitación propuesta de modificación del Decreto N°464 de 1994 del Minagri que incorpora
la certificación de uvas de mesa y vinos elaborados con uva de mesa al sistema de certificación
(artículo 14°).

• A continuación SAG emitirá la resolución que modifica el Reglamento Específico de Empresas
Certificadoras de Uvas y Vinos incorporando esta acción dentro del alcance y responsabilidades
de las Empresas Certificadoras de uvas y vinos con denominación de origen (ECAs).

Medida 2. “Modificación del Reglamento Específico de Certificación de 
Denominación de Origen de Uvas y Vinos del Decreto Nº464”

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas



Medida 3. “Sistema de trazabilidad integral del vino”

• Desarrollar en el sistema de viñas y vinos la trazabilidad integral de todas las uvas y vinos de la
cadena vitivinícola.

• Estado: En Desarrollo

• Las mejoras y desarrollos al sistema informático de Viñas y Vinos en el marco de mejorar
la fiscalización y control de la elaboración y comercio de vino, considera entre otros incorporar
las declaraciones de kilos de uva vendimiada y libro de bodega en línea y certificación de todos
los tipos de uva y vino para el adecuado control de la cadena vitivinícola.

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas



Medida 4. “Aumentar las fiscalizaciones a bodegas
vitivinícolas”

• Estado: Concluido

• Se duplicaron las fiscalizaciones en operativo de vendimia en las regiones
RM, O´Higgins y Maule para el control y seguimiento de las uvas que
ingresan a las bodegas con especial énfasis en la fiscalización de uvas de
mesa.

• Los operativos de vendimia se incrementaron en un 60% a nivel país
respecto al año 2018. Durante la vendimia 2019 se efectuaron 613
fiscalizaciones a nivel nacional, cursándose 54 ADC.

• El inicio del Operativo de Vendimia comenzó un mes antes respecto al año
2018 y se implementaron fiscalizaciones nocturnas y controles carreteros
en las regiones de O´Higgins y Maule. Se coordinaron y efectuaron
acciones de fiscalizaciones conjuntas entre el SAG y el Servicio de
Impuestos internos (SII).

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas



Operativo de Vendimia – febrero a junio 2019

Región
N° Fiscalizaciones 

Programadas

N° Fiscalizaciones 

Realizadas

Fecha Inicio 

Operativo
N° ADC Cursadas

Arica y Parinacota 5 5 22.04.2019 0

Tarapacá 1 1 25.03.2019 0

Antofagasta 1 1 04.03.2019 0

Atacama 14 14 25.03.2019 0

Coquimbo 53 45 18.03.2019 0

Valparaíso 26 26 18.03.2019 2

O´Higgins 88 92 11.03.2019 14

Maule 306 306 18.02.2019 19

Bío-Bío 3 3 01.04.2019 0

Ñuble 43 43 20.03.2019 3

Araucanía 14 15 08.04.2019 0

Los Ríos 0

Los Lagos 1 1 15.04.2019 0

Aysén 0

Magallanes 0

Metropolitana 58 61 13.03.2019 16

Total 613 613 54

ADC: Acta de denuncia y citación (inicia proceso infraccional)

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas
Medida 4. “Aumentar las fiscalizaciones a bodegas vitivinícolas”



• Incumplimientos detectados:

• No dar aviso de vendimia al SAG.

• Libro de bodega no coincide con la existencia física de bodega.

• No informa al SAG resumen de kilos vendimiados y litros de vino producido por variedad.

• Sin Comunicación de Inicio de Actividades ante el SAG.

• Sin Libro de vendimia actualizado.

• Sin respaldo de factura y certificados de D.O. de vino ingresado a la bodega (1)

• Guías de despacho de ingreso de vinos a bodega sin señalar variedad.

• No presentar respaldos de compras de insumos enológicos.

• Diferencia en los volúmenes y tipos de vinos ingresado a la bodega y vendido por la bodega.

• Declaración de existencia de vinos inexistente en bodega no declarada (2)

• Medidas aplicadas:

1. Comiso y orden de destrucción de 1.370.000 litros de vino Cabernet sauvignon

2. Usuarios bloqueados en Sistema de certificación de uva y vinos.

3. Máxima multa cursada a infractores.

4. Comiso y orden de destrucción de 930.000 litros de vino vinífero con uva de mesa.

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas
Medida 4. “Aumentar las fiscalizaciones a bodegas vitivinícolas”



Medida 5. “Fiscalizar el contenido de agua en vinos, en función a los 
valles vitivinícolas muestreados”

• Estado: Implementado:

• Muestreo de uvas y agua en 13 valles vitivinícolas para el establecimiento del patrón
analítico que permite fiscalizar el contenido exógeno de agua presente en los vino.
Se captaron 186 muestras de uva y 88 de agua en bodega, para la elaboración de los
patrones 2019.

• En la vendimia 2019 se prospectaron los valles de Elqui, Limarí, San Antonio,
Casablanca, Leyda, Aconcagua, Maipo, Cachapoal, Colchagua, Teno, Lontué,
Loncomilla, Tutuven, e Itata.

• Se efectuó fiscalización del contenido de agua en vino, controlándose 28 vinos en comercio
de los valles de Tutuven, San Antonio, Casablanca, Leyda, Aconcagua, Maipo, Colchagua e
Itata. Efectuado el análisis isotópico de detección de agua exógena en vinos en expendio.
Todas las muestras cumplieron con la normativa vigente.

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas



Captación de muestras de 
Uva y Vinos Equipo EMRI 

para el establecimiento del 
patrón analítico

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas
Medida 5. “Fiscalizar el contenido de agua en vinos, en función a los 
valles vitivinícolas muestreados”



Captación de muestras de Uva y Vinos Equipo 
EMRI para el establecimiento del patrón analítico
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3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas
Medida 5. “Fiscalizar el contenido de agua en vinos,
en función a los valles vitivinícolas muestreados”



Captación de muestras de Uva y Vinos Equipo EMRI 
para el establecimiento del patrón analítico
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3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas
Medida 5. “Fiscalizar el contenido de agua en vinos, en
función a los valles vitivinícolas muestreados”



• Sanciones: Aplicar los instrumentos y facultades legales que establece la Ley
N° 18.455 que dicen relación con:

• Aplicación de comiso.

• Aplicación de destrucción de producto.

• Aplicación de clausura de bodega.

• Aplicación de las máximas multas (en caso de reincidencia aplica el doble de la multa).

• Judicialización de los incumplimientos detectados en los casos que corresponda.

• Estado: Implementado

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas
Medida 5. “Fiscalizar el contenido de agua en vinos, en función a los valles
vitivinícolas muestreados”



Medida 6. “Solicitud al Servicio Nacional de Aduanas para analizar la
factibilidad de incorporar una glosa específica que haga referencia a
Vinos elaborados con uva de mesa”

• Estado: Cerrada

• Con fecha 14 de diciembre de 2018 se envió Oficio Ordinario al Director Nacional del Servicio
Nacional de Aduanas, solicitando analizar la factibilidad de incorporar una subpartida con la
glosa “Vino elaborado con uva de mesa” en el arancel aduanero chileno.

• Con fecha 20 de febrero de 2019 el Servicio recibió Oficio Ordinario respuesta del Director
Nacional de Aduanas, donde comunicó al Servicio que no es posible aperturar una
subpartida, a nivel de 6 dígitos, con la glosa “vino elaborado con uva de mesa”, en la partida
22.04 a nivel nacional, debido a que estamos sujetos al sistema armonizado.

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas



Medida 7. “Modificación Decreto Nº78 de la ley 18.455”

• Modificar el Decreto N°78 en materia del contenido de agua autorizado para las etapas de vinificación
y elaboración de vino, para adecuar el % actual permitido (7% )

• Estado: En desarrollo

• El proyecto de modificación del Decreto N° 78 que establece la modificación de los porcentajes de agua
autorizados en los procesos de vinificación y elaboración reduciendo el volumen autorizado rebajándose el
actual 7% a un 3,5% y que considera también la inclusión de nuevas prácticas enológicas recomendadas por
la OIV.

Su entrada en vigencia aplicaría a partir de la vendimia

del año 2020.
Decreto N°78 

Normativa Vigente
Decreto N°78 
Modificación

Vinificación 5% → 2%

Elaboración 2% → 1,5%

Total 7% → 3,5%

3. Avance de trabajo: Plan 7 medidas



Cobertura Programas de Asesoría Técnica en el rubro viñas

Programa Especial de Renegociación de Créditos para los productores viñateros de la Región del Ñuble.

- Tasa de Interés Corriente del 6% anual, en pesos, no reajustable. Los usuarios que paguen sus compromisos en 
forma oportuna, sin retraso, tendrán una rebaja de intereses del 50%.

- Tasa de Interés por mora o simple retardo, del 9% anual, en pesos, no reajustable.

- Plazo máximo, hasta 10 años, según capacidad de pago. Este plazo incluye años de gracia.

- Garantías, se mantienen, sin que sea exigible la constitución de nuevas garantías.

- Se consideran todos los créditos del deudor, vigentes y/o morosos, excepto los créditos de enlace.

3. Avance de trabajo: Líneas de apoyo a 
pequeños viñateros
Avance acciones INDAP

Programa Monto Asesorías Técnicas N° Rut

PAP 165.900.000 269
SAT 237.679.000 389

PADIS 18.960.000 79
PRODESAL 317.520.000 1.323

740.059.000 2.060



Programa Especial de Renegociación de Créditos para los productores 
viñateros de la Región del Ñuble y Biobío

REGION/AREA/COMUNA RUT MONTO RENEGOCIADO ($)

BIO – BIO 2 2.743.517

CONCEPCIÓN 2 2.743.517

FLORIDA 2 2.743.517

ÑUBLE 15 13.879.794

BULNES 1 615.235

QUILLÓN 1 615.235

CHILLAN 2 2.482.932

CHILLÁN 1 1.408.904

PORTEZUELO 1 1.074.028

COELEMU 12 10.781.627

COELEMU 5 7.262.598

PORTEZUELO 1 1.044.570

RANQUIL 5 2.228.963

TREGUACO 1 245.496

Total general 17 16.623.311
Fuente: Indap.

3. Avance de trabajo: Líneas de apoyo a 
pequeños viñateros
Avance acciones INDAP



Fuente: Indap con cierre al 20 de junio 2019.

Ejecución en programa de créditos e incentivos al 20 de junio de 2019.

Región Crédito N° Rut Incentivos N° Rut

Arica y Parinacota            5.324.783 4 7.667.648 6

Antofagasta                   1.114.304 6

Atacama                       9.000.000 3 4.626.720 3

Coquimbo                      67.800.000 22

Valparaíso                    5.900.000 2

Metropolitana 3.914.917 3

O’Higgins             102.978.000 43 18.729.203 12

Maule                         529.356.164 329 310.178.319 225

Ñuble                         461.298.683 316 83.082.603 95

Biobío                     121.702.937 91 37.499.992 33

Araucanía                     13.200.000 4 30.445.145 13

TOTAL 1.322.560.567 814 500.060.006 396

Programa
Monto en pesos 

ejecutado
n° Rut 

(colocaciones)

Crédito CP 775.060.981 507

Crédito LP 547.499.586 310

TOTAL CRÉDITO 1.322.560.567 817

Riego 93.806.417 63

Inversiones PDI 183.587.822 105

Inversión Prodesal 202.912.533 209

Inversión PDTI 1.915.459 7

Inversiones PAP 17.837.775 14

TOTAL 
INVERSIONES

500.060.006 398

TOTAL CREDITO E 
INVERSIONES

1.822.620.573 1.215

3. Avance de trabajo: Líneas de apoyo a 
pequeños viñateros
Avance acciones INDAP



1. Centros de Acopio:
– Se instalaron 2 nuevos Centros de Acopio, sumándose a los 3 ya existentes en Ñuble.
– Apoyo con la contratación de un Gestor Comercial.
– Alcance: 6,6 millones de kg de 525 agricultores usuarios de INDAP.

2. Concursos de Vinos:
– 2° Catador Ancestral en Ñuble: 270 etiquetas.
– 3° Catador Awards Santiago: 50 etiquetas 2018 y 80 etiquetas 2019.
– Concurso Vinalis: 5 etiquetas.

3. Tiendas especializadas Mall Arauco Chillán: 65 etiquetas de usuarios de INDAP.
4. Promoción en ferias, Expo Mundo Rural Ñuble y Santiago.
5. Wine Barra Catador Hotel Cumbres Lastarria: 23 vinos Ancestrales.
6. Mesa Ancestral de los Vinos del Itata.
7. Observatorio de precios.
8. Giras degustación en Brasil, Francia y USA.
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3. Avance de trabajo: Líneas de apoyo a 
pequeños viñateros
Avance acciones INDAP



Reglamento especial para uva vinífera 

• Estudio “Percepción de los agentes del mercado con respecto al
funcionamiento de los reglamentos de transacciones comerciales
vigentes para trigo, maíz y uva para vinificación y en relación con la
potencial incorporación de la avena blanca.”

• Visitas a poderes de compra.

• Paso siguiente: convocatoria a reuniones por gremio.

3. Avance de trabajo: Normativa,
reglamento e información



• Temporada 2018-2019 Decreto N° 122, Reglamento especial para uva vinífera.
Región Universo Global N° de Fiscalizaciones N° de ADC

Atacama 5 4 2
Coquimbo 54 18 5
Valparaíso 60 20 0

Metropolitana 59 89 14

O´Higgins 90 48 15
Maule 125 111 23
Ñuble 44 28 10
Biobío 6 8 2
Total 443 326 71

Universo Total a Fiscalizar según estándar 266 123% 22%

*Datos al 14 de junio 2019

* Universo Total a Fiscalizar según Estándar, 60 % del  Universo Total: 266

* Del universo a fiscalizar: cobertura de fiscalizaciones 123%

* Del total de fiscalizaciones, el 22% presenta ADC. 

Reglamento especial para uva vinífera

3. Avance de trabajo: Normativa,
reglamento e información



Temporada 2018-2019 Decreto N° 122, Reglamento especial para uva vinífera.

• Los incumplimientos más reiterativos corresponden a (fiscalización entre las regiones de Atacama a Biobío):

• Precios de referencia y resol. 1033/2019: 24 ocasiones.

• Documentación respaldo de quien representa a agroindustrial: 18 ocasiones.

• Certificado Calibración equipos pesaje: 14 ocasiones.

• Guía recepción incompleta: 36 ocasiones.

Importante: Resolución Exenta N°1033 de fecha 07 de febrero de 2019, que establece la obligación de

informar al Servicio los precios de uva vinífera, en el marco de la ley 20.656:

Que, con el objeto de lograr una efectiva fiscalización y una mayor transparencia dentro del ámbito de

comercialización del producto, es necesario contar con información actualizada relativa al listado de precios

de referencia, específicamente con los precios de compra de uva vinífera para comprobar su aplicación

durante toda la transacción.

Reglamento especial para uva vinífera

3. Avance de trabajo: Normativa,
reglamento e información



• Vino embotellado-> Vino con denominación de origen 
(22042110).

• Corrección consumo aparente →disponibilidad aparente

• Inclusión subtotal sin incluir mosto.

3. Avance de trabajo: Normativa,
reglamento e información

Cambios en Boletín del Vino



• Trabajo con Euromonitor y Vinos de Chile

• Reuniones con MINSAL, SENDA y Euromonitor

• Cuantificación de consumo aparente y afinación 
de cálculo de alcohol ilícito

3. Avance de trabajo: Normativa,
reglamento e información

Consumo aparente



• En la vendimia 2019 se realizaron esfuerzos por capturar precios de uva 
a productor:

• Modificación normativa: Obligación de empresas de informar 
precios de referencia a SAG.

• Análisis de datos evidenció existencia de distorsiones.

• Trabajando mejoras para la siguiente vendimia: reporteros de 
mercado y SAG.

3. Avance de trabajo: Normativa,
reglamento e información

Captura de precios



3. Avance de trabajo: Sanidad
Control Lobesia botrana

Se establece el Control Obligatorio:

• En la especie vid (Vitis vinifera) desde la Región de Atacama (Provincia de Copiapó al sur) a la Región
de la Araucanía, como hospedante primario.

• En la especie arándano (Vaccinium corymbosum) en las regiones: Metropolitana, O´Higgins, Maule,
Ñuble y Biobío en las actuales áreas reglamentadas y en aquellas que se generen según la definición
de brote.

• En la especie ciruelo (Prunus domestica y Prunus salicina) en las regiones Metropolitana, O´Higgins y
Maule en las áreas reglamentadas vigentes a la fecha y en aquellas que se generen según la
definición de brote.

• Es obligación de todos aquellos productores ubicados en el Área Reglamentada por la plaga Lobesia
botrana, inscribirse y declarar las superficies, especies y variedades presentes en su huerto, en el
Sistema de Registro Agrícola (SRA) del SAG, disponible en la página Web del Servicio (www.sag.cl).

http://www.sag.cl/


División de Protección Agrícola y Forestal (DPAF)
Resultados: Capturas Totales Especies Reglamentadas en temporada 2018-2019

Maule

71,7%

O'Higgins

24,7%

Metropolitama

1,7%

Ñuble

1,5%

Coquimbo

0,0%

Valparaíso

0,1%

Biobío

0,28%

Otros

1,9%

Distribución de capturas por región 

Temporada 2018-2019

Fuente: SAG

Región Capturas Totales
Coquimbo 3
Valparaíso 194

Metropolitana 2.910
O’Higgins 41.620

Maule 121.003
Ñuble 2.608
Biobío 467

3. Avance de trabajo: Sanidad
Control Lobesia botrana



3. Avance de trabajo: Sanidad

198.629 ha

Superfice plantada

138.182 ha (70%)

área reglamentada

119.838 ha (60%)

área de control

63.992 ha (32%)

con presencia de Lb

55.846 ha (28%)

sin presencia de Lb

18.344 (10%)

área de vigilancia

60.447 (30%)

No reglamentadas

División de Protección Agrícola y Forestal (DPAF)
Resultados: Superficie vides Totales temporada 2018-2019

Vides

198.629   

85%

Arándanos

17.351   

7%

Ciruelos

18.141   

8%

Superficie de frutales 

reglamentados

De la superficie no reglamentada, el 65% se encuentra en regiones de erradicación

Sanidad: Control Lobesia botrana

Fuente: SAG



División de Protección Agrícola y Forestal (DPAF)

Propuesta Estrategia PNLb Temporada 2019-2020.

Estrategia PNLb Temporada 2019-2020

El control de la plaga se realizará a través de las herramientas de Confusión Sexual y aplicación de 

plaguicidas autorizados para el control de Lobesia botrana.

Confusión Sexual (CS).
• Entrega de CS a través de un 100% SAG a predios menores a 4 hectáreas.

• Entrega bajo Sistema de Reparto Compartido de 40% SAG y 60% Productor para la uva vinífera.

• Entrega bajo Sistema de Reparto Compartido de 30% SAG y 70% Productor para la uva de mesa, arándano y 

ciruelo europeo.

• No hay entrega de CS a ciruelo japonés.

• Las regiones bajo en erradicación entran al Sistema de Reparto Compartido en los porcentajes indicados 

anteriormente.

• Entrega máxima por CSG de 200 hectáreas a vid con objetivo vinificación. 100 hectáreas al predios con fruta de 

exportación.

• Fecha límite para tener el predio instalado con CS: 13/09/2019.
Fuente: SAG

3. Avance de trabajo: Sanidad
Control Lobesia botrana



3. Avance de trabajo: Organización 
OIV 2020

• Conformación Comité Organizador

• Participantes: academia, SAG, Odepa, 
Vinos de Chile, ANIAE y asesores.

• Presidencia: Odepa

• Reuniones: 5 

• Fecha: 22 – 27 de noviembre de 2020

• Temas de trabajo/avances: Programa 
científico, bases técnicas, video, logo.



Propuesta de trabajo

43



4. Propuesta de trabajo: estructura CNV

¿Cómo trabajábamos?

44

COMITÉS OBJETIVOS

1. Normativa y Reglamento 
(SAG)

Aumento de la transparencia de 
mercado.

Evaluar y desarrollar propuestas de 
mejoras a normativas (% agua en 
vino y vinificación con uva de mesa) 
y reglamento de muestra y contra 
muestra.

2. Sanidad
(SAG)

Monitoreo fitosanitario de plagas y 
enfermedades.

3. I+D+i
(FIA + INIA)

Rescate genético y obtención 
plantas sanas

4. Material Vegetal
Rescate genético, reconocimiento 

de centros internacionales 

6. Exportaciones (ODEPA)
Funciona por necesidad según 

demanda de apertura de mercados

5. Subcomisión de Equidad Mesas regionales
2

0
1

4
 -

2
0

1
8



4. Propuesta de trabajo: estructura CNV
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COMITÉS OBJETIVOS

1. Normativa, Reglamento e Información (SAG-
ODEPA)

Aumento de la transparencia 
de mercado.

Propuestas de mejoras a 
normativas (% agua en vino y 
vinificación con uva de mesa) y 
Reglamento de muestra y 
contra muestra.

2. Sanidad 
(SAG)

Monitoreo fitosanitario de 
plagas y enfermedades.

3. I+D+i
(FIA + INIA + Odepa)

Rescate genético y obtención 
plantas sanas

4. Imagen País/Exportaciones
(ProChile-Odepa)

Funcionará bajo el alero del 
Comité Imagen País del Comité 
Agroexportador

5. Vinos y Cepas Ancestrales

2
0

1
9

 -
2

0
2

2

¿Cómo seguir trabajando?



4. Propuesta de trabajo: modificación 
Decreto 464

• Se han presentado en diversas instancias solicitudes para modificar el Decreto 
464

1. Taller de priorización-> incluir todas las variedades viníferas

2. Asociación de Productores de Pisco-> agregar sinonimias  y variedades

3. Solicitud de incorporación de cepa San Francisco

• Se establecerá un grupo de trabajo dentro del Comité de Normativa, 
Reglamento e Información
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Comentarios y discusión
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Benchmark Normativa Internacional Empleo de agua en producción vitivinícola
País Regulación Descripción Alcance Contenido

de agua
EEUU 27 Code of Federal Regulations

part 24:
Permitido para el lavado de equipos, para la
fermentación, con límite de 22º Brix; para la re
hidratación de levaduras, etc., bajo obligación de
mantener registros y notificar del uso del agua a
la autoridad.

Molienda y Fermentación: Agua puede ser utilizada para lavado de
equipos durante el proceso de molienda o facilitar la fermentación,
pero la densidad del mosto no se puede reducir a menos de 22
grados Brix.
Rehidratar las levaduras: con un máximo de 2 galones de agua por
cada libra de levaduras
Amelioración: En la producción de vino con exceso de acidez fija
sobre 5g/L, se podrá ajustar el nivel de acidez agregando material de
amelioración (agua, azúcar o ambas) antes, durante y después de la
fermentación. 20 galones de material de amelioración agregados a
1000 galones de jugo o vino reducen la acidez fija en 0,1 gramo por
litro. El volumen de materia de ameloración agregado al mosto o al
vino no puede exceder 35% del volumen total del mosto o vino
ameliorado.

Sin límites

Australia Estándar 4.5.1 Food Standards
Code:

7% más el agua necesaria para reducir el nivel de
la azúcar del jugo hasta un mínimo de 13,5º
Baumé.

Adición de agua en vino en una proporción que no exceda los 70 mL/L
(7%) cuando el agua sea necesaria para incorporar cualquier sustancia
o aditivo permitido.

7%

NZ Estándar 4.5.1 Food Standards
Code:

7% más el agua necesaria para reducir el nivel de
la azúcar del jugo hasta un mínimo de 13,5º
Baumé.

Adición de agua en vino en una proporción que no exceda los 70 mL/L
(7%) cuando el agua sea necesaria para incorporar cualquier sustancia
o aditivo permitido.

7%

Unión Europea Reglamento CE N° 1.308/2013. No está permitida la adición de agua en vino,
pero se encuentra permitida por razón de
necesidades técnicas específicas.

Todas las prácticas enológicas autorizadas excluirán la adición de
agua, excepto por necesidades técnicas específicas.

Sin límites

Argentina Resolución INV N° 5/2019 Esta permitido un contenido de hasta un 2,8% en
el vino

Establece un contenido máximo de agua exógena para los vinos de
2,8 % proveniente de productos enológicos aprobados y por la
ejecución de prácticas enológicas autorizadas por el INV.

2,8%

Chile Decreto N° 78 Proceso de vinificación hasta un 5%.
Proceso de elaboración hasta un 2%

Durante la vinificación podrá utilizarse agua para lavado de equipos
de molienda, disolver aditivos y rehidratar levaduras de
fermentación. El volumen del mosto no podrá aumentar en más de
5% del volumen inicial.
Durante la elaboración del vino podrá utilizarse agua para disolver
aditivos y productos enológicos. El volumen después de todos los
tratamientos no podrá aumentar en más del 2% del volumen de vino
inicial.

7%



3. Informe Comités de Trabajo
Supervisión Empresas Certificadoras

• Las Empresas Certificadoras de uvas y 

vinos con Denominación de Origen 

autorizadas (ECAs) por el Servicio 

Agrícola y Ganadero son supervisadas 

por el nivel central en coordinación con 

el SAG regional.

• Los incumplimientos a las disposiciones 

establecidas en el Reglamento 

Específico de las ECAs son causales de 

suspensión o revocación de la 

autorización. Durante el año 2019 a la 

fecha las supervisiones realizadas han 

determinado causales de suspensión a 

ECAs.

Razón social

Resolución 

SAG

(N° / año)

Fecha término de 

vigencia 

autorización

RUT del 

autorizado
Dirección de la empresa Sanción

Vinolab Limitada 2442/2018 29-05-2020 79.881.040-5

 Camino antiguo a Valparaíso , Parcela 

4 B, Comuna de Padre Hurtado, Región 

Metropolitana de Santiago

Servicios Terroir Limitada 639/2018 29-05-2020 77.423.700-3

Longuitudinal Sur Km. 103 (costado 

poniente), Comuna de Rengo, Región 

del Libertador General Bernardo 

O'Higgins.

Suspendida bajo Resolución Exenta 

N° 2118/2019 (60 días). 

Actualmente bajo recurso de 

protección.

Universidad de Concepción 4009/2019 24-05-2021 s/p
Avenida Vicente Méndez N° 595, 

Chillán, Región del Bío-Bío. 

Comercial Analab Chile S.A. 3707/2018 10-07-2020 87.963.400-8
Exequiel Fernandez, N°3592, Comuna 

de de Macul , Región Metropolitana

Laboratorio Agroenológico 

Universidad Católica del Maule 

Limitada

4198/2018 31-07-2020 76.012.078-2

Longuitudinal Sur Km. 205, Camino a 

Molina s/n, Comuna de Molina, Región 

del Maule

Universidad de Talca,  Centro 

Tecnológico de la Vid y el Vino
4707/2018 14-08-2020 70.885.500-6

Casilla N° 747, Talca, Región del Maule 

Suspendida bajo Resolución Exenta 

N° 2429/2019 (5 días)

Rodriguez y  Vial Limitada 5290/2018 07-10-2020 78.960.250-6  
Camino Cervera, Parcela N° 9, 

Linderos, Comuna de Buin, Región 

Metropolitana de Santiago.

Sociedad VIT DO Limitada 3701/2018 26-07-2020 76.623.584-0

Bernardo O´Higgins 706, Depto. 9, 

Comuna San Fernando,  Región del 

Libertador General Bernardo O'Higgins.

Análisis, Asesorías y 

Certificaciones ANACERT 

Limitada

3509/2018 18-06-2020 76.703.633-7
Fundo El Refugio Hijuela 5, Lote A-29  

Casablanca, Región de Valparaíso

Suspendida bajo Resolución Exenta 

N° 1188/2019 (60 días)

JORDAN S.A 2074/2018
27-05-2020

76.007.491-8
Merced 255, Torre A, of 207, Curicó. 

Región del Maule.

Suspendida bajo Resolución Exenta 

N° 2488/2019 (60 días)


